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1. INTRODUCCIÓN 
El presente informe tiene por objeto valorar y analizar la solvencia técnica de las ofertas 
presentadas en el procedimiento iniciado por la S.M.E. Instituto Nacional de 
Ciberseguridad de España M.P., S.A. (en adelante INCIBE)  a las que se requirió 
subsanación en Expediente 037/24 ‘Servicio de traducción y corrección de textos y 
documentos’. 

Este informe relaciona las documentación presentada en subsanación en el procedimiento 
de referencia y el análisis del contenido en cuanto a solvencia técnica, identificando los 
aspectos técnicos relevantes y requeridos para la admisión de las licitadoras. 

La valoración se ha realizado de acuerdo con los criterios definidos en el Pliego de 
Características Generales (PCG) del presente procedimiento. 

Como resultado de esta valoración, se presentan las conclusiones sobre la documentación 
relativa a solvencia técnica presentada en trámite de subsanación. 
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2. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Los apartados sobre los que se analizará la acreditación de solvencia técnica son los 
siguientes: 

Conforme al apartado “ANEXO VIII. DECLARACIÓN JURADA SOLVENCIA TÉCNICA 
(INCLUIR EN SOBRE 1) “: 
Declaración sobre la experiencia de la empresa (Anexo VIII). El licitador incluirá una 
relación de los principales servicios o trabajos realizados similares a los del objeto de este 
contrato en los tres últimos años. El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o 
profesional será el de la experiencia en la realización de trabajos del mismo tipo o 
naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación 
de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años 
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato y el 
requisito mínimo será que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea 
igual o superior al 70% del importe máximo para el contrato inicial. 
Se ha calculado que el importe anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser 
igual o superior a 33.944,12 €, IVA excluido. 
 
El objeto de este informe es valorar la relación de trabajos/servicios presentados 
conforme al criterio recogido en el Pliego. 
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3. VALORACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas cuya solvencia técnica se ha solicita subsanar por no acreditarse son las 
presentadas por los siguientes licitadores: 

• STUDIO MORETTO GROUP SRL SUCURSAL EN ESPAÑA 

3.1. STUDIO MORETTO GROUP SRL SUCURSAL EN ESPAÑA 
No se aportaba ni adscripción de medios firmada ni anexo VIII cumplimentado. Se solicitó 
a la empresa subsanación de la documentación y en este informe se procede a analizar. 

En la siguiente tabla, se detallan importes de trabajos relacionados con el objeto del 
contrato, y que cumplen con los requisitos exigidos, según la documentación aportada: 
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Los contratos descritos cumplen con la solvencia solicitada, ya que el importe anual 
acumulado en el año de mayor ejecución (2023) es igual o superior al 70% del importe 
máximo para el contrato inicial (33.944,12 €). 

Declaración de adscripción de medios  

Se comprueba que la empresa ha presentado la declaración de adscripción de medios de 
acuerdo a los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Generales, por lo que 
también cumple el segundo de los requisitos exigidos. 
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4. RESUMEN Y CONCLUSIÓN FINAL 
El resultado de la valoración es el siguiente: 

Empresas Cumplimiento 

STUDIO MORETTO GROUP SRL SUCURSAL 
EN ESPAÑA CUMPLE 

 

 

León, 22 de agosto de 2024 

 

 

 

 

Fdo: J.R.M. 

Técnico del Departamento de Gabinete de Dirección, Relaciones Institucionales y 
Eventos. 

 

Validado por: L.H. 

Responsable del Departamento de Gabinete de Dirección, Relaciones Institucionales y 
Eventos 
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